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Municipio de Salina Cruz, Oaxaca 

Recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal 

Auditoría De Cumplimiento: 2019-D-20079-19-1024-2020 

1024-DS-GF 

 

Consideraciones para el seguimiento 

Los resultados, observaciones y acciones contenidos en el presente informe individual de 
auditoría se comunicarán a la entidad fiscalizada, en términos de los artículos 79 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 39 de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, para que en un plazo de 30 días hábiles presente la 
información y realice las consideraciones que estime pertinentes. 

En tal virtud, las recomendaciones y acciones que se presentan en este informe individual de 
auditoría se encuentran sujetas al proceso de seguimiento, por lo que en razón de la 
información y consideraciones que en su caso proporcione la entidad fiscalizada, podrán 
confirmarse, solventarse, aclararse o modificarse. 

Alcance 

 EGRESOS   
 Miles de Pesos   
Universo Seleccionado 61,109.9   
Muestra Auditada 59,428.7   
Representatividad de la Muestra 97.2%   

Respecto de los 2,718,021.1 miles de pesos transferidos durante el ejercicio fiscal 2019, al 
Gobierno del Estado de Oaxaca, a través del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento 
de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (FORTAMUN-DF), 
se verificó la aplicación de los recursos asignados al Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, que 
ascendieron a 61,109.9 miles de pesos. De estos, se seleccionó para su revisión física y 
documental el 97.2 % de los recursos asignados. 

Resultados 

Control Interno 

1.  Como parte de la revisión de la Cuenta Pública 2019, se analizó el control interno 
instrumentado por el municipio de Salina Cruz, Oaxaca, ejecutor de los Recursos del Fondo 
de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal Ejercicio Fiscal (FORTAMUN-DF) 2019, con base en el Marco 
Integrado de Control Interno (MICI) emitido por la Auditoría Superior de la Federación; para 
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ello, se aplicó un cuestionario de control interno y se evaluó la documentación comprobatoria 
con la finalidad de contribuir proactiva y constructivamente a la mejora continua de los 
sistemas de control interno implementados. 

Después de analizar las evidencias y las respuestas, los resultados más relevantes de la 
evaluación arrojaron debilidades en la gestión del fondo, entre las que destacan las 
siguientes: 

FORTALEZAS 

Ambiente de Control 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, emitió el reglamento interno de la administración 
pública municipal, donde se establecen normas generales, acuerdos y otros 
ordenamientos en materia de Control Interno aplicables al municipio, los cuales, fueron 
de observancia obligatoria y que establece las obligaciones de cada área. 

Administración de Riesgos 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, contó con un plan que estableció sus objetivos y 
metas, el cual se denominó presupuesto de egresos y programa anual de ejecución. 

Actividades de Control 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, contó con sistemas informáticos los cuales apoyaron 
el desarrollo de sus actividades sustantivas, financieras y administrativas. 

Información y Comunicación 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, estableció responsables de elaborar información 
sobre su gestión para cumplir con sus obligaciones en materia de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública. 

DEBILIDADES 

Ambiente de Control 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no contó con un código de conducta ni de ética. 
ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no ha realizado la vigilancia y supervisión del control 

interno, ni se formaron comités o grupos de trabajo en materia de ética e integridad, 
auditoría y control interno.  

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no estableció políticas sobre la competencia 
profesional del personal, su reclutamiento, selección, descripción de puestos y 
evaluación.  
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Administración de Riesgos 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no determinó parámetros de cumplimiento en las 
metas establecidas, respecto de los indicadores de los objetivos de su plan estratégico. 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no cuenta con un comité de administración de 
riesgos debidamente formalizado, ni de una metodología que sirva para identificar, 
evaluar, administrar y controlar los riesgos que pudieran afectar el cumplimiento de los 
objetivos y metas municipales.  

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no tiene un lineamiento, procedimiento, manual o 
guía en el que se establezca la metodología para la administración de riesgos de 
corrupción y fraude.  

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no implantó acciones para mitigar y administrar los 
riesgos. 

Actividades de Control 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no tiene un programa para el fortalecimiento del 
control interno de los procesos sustantivos y adjetivos relevantes del municipio, y no 
existe la obligación de evaluar y actualizar periódicamente las políticas y procedimientos.  

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no estableció controles que aseguren el 
cumplimiento de los objetivos del Plan de Desarrollo Municipal.  

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no tiene un comité o grupo de trabajo en materia 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones, ni un plan de recuperación de 
desastres y de continuidad de la operación para los sistemas informáticos.  

Información y Comunicación 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no implantó formalmente un Plan o Programa de 
Sistemas de Información que apoyara los procesos que dan cumplimiento a los objetivos 
del Municipio de Salina Cruz, Oaxaca. 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no elaboró un documento para informar 
periódicamente al Titular del Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, en su caso, al Órgano de 
Gobierno, la situación que guarda el funcionamiento general del Sistema de Control 
Interno del Municipio de Salina Cruz, Oaxaca. 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca. no aplicó la evaluación de control interno a los 
sistemas informáticos, los cuales debían apoyar el desarrollo de las actividades 
sustantivas, financieras o administrativas de municipio de Salina Cruz, Oaxaca. 

Supervisión 

ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, en el último ejercicio no realizó la evaluación de los 
objetivos y metas municipales, a fin de conocer la eficacia y eficiencia de su 
cumplimiento, ni elaboró un programa de acciones para resolver las problemáticas 
detectadas en dichas evaluaciones, así como realizar el seguimiento correspondiente,  
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ω El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no llevó a cabo autoevaluaciones de control interno, 
ni auditorías externas. 

Una vez analizadas las evidencias documentales proporcionadas por la entidad fiscalizada, 
relativas a cada respuesta del Cuestionario de Control Interno y aplicado el instrumento de 
valoración determinado para la revisión, se obtuvo un promedio general de 17 puntos de un 
total de 100 en la evaluación practicada por componente, lo que ubica al Municipio de Salina 
Cruz, Oaxaca en un nivel bajo 

En razón de lo expuesto, la Auditoría Superior de la Federación considera que aun cuando el 
municipio de Salina Cruz, Oaxaca, ha realizado acciones para la implementación de un sistema 
de Control Interno, éstas no han sido suficientes para establecer un sistema que esté 
integrado con los procesos institucionales y sujeto a la autoevaluación y mejora continua, por 
lo que, se considera necesario reforzar la cultura en materia de control interno y 
administración de riesgos, para garantizar el cumplimiento de los objetivos, la normativa y la 
transparencia en su gestión. 

2019-D-20079-19-1024-01-001   Recomendación 

Para que el Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, proporcione la documentación e información 
que compruebe las acciones emprendidas a efecto de atender las debilidades e insuficiencias 
determinadas en la evaluación de los componentes del control interno, con objeto de 
fortalecer los procesos de operación, manejo y aplicación de los recursos, a fin de garantizar 
el cumplimiento de los objetivos del fondo. 

Los términos de esta recomendación y los mecanismos para su atención fueron acordados 
con la entidad fiscalizada. 

Transferencia de los Recursos 

2.  La Secretaría de Finanzas del Gobierno del Estado de Oaxaca, entero por partes iguales los 
61,109.9 miles de pesos del FORTAMUN-DF 2019 asignados al municipio de Salina Cruz, 
Oaxaca, de manera ágil y directa, sin limitaciones ni restricciones, conforme al calendario de 
enteros publicado. 

3.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, administró los recursos del FORTAMUN-DF 2019 en 
una cuenta bancaria productiva, específica y exclusiva, ya que no transfirió ni recibió recursos 
de otras cuentas bancarias. 

Integración de la Información Financiera 

4.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, mantuvo en su contabilidad registros específicos, 
debidamente actualizados, identificados y controlados de las operaciones realizadas con 
recursos del FORTAMUN-DF 2019, las cuales disponen de la documentación original 
justificativa y comprobatoria que cumple con los requisitos fiscales, y se encuentra cancelada 
Ŏƻƴ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ŘŜ άhǇŜǊŀŘƻέ Ŝ ƛŘŜƴǘƛŦƛŎŀŘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŘŜƭ ŦƻƴŘƻΣ ȅ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ƭŀ 
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verificación de una muestra de facturas en el portal aplicativo del Sistema de Administración 
Tributaria, se comprobó que se encontraban vigentes. 

5.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no implementó medidas para que los pagos con 
recursos del FORTAMUN-DF 2019 se realizaran en forma electrónica, mediante abono en 
cuenta de los beneficiarios, ya que realizó 131 pagos mediante cheque por 25,360.6 miles de 
pesos, en incumplimiento de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, Artículo 67, 
párrafo segundo. 

El Órgano Interno de Control en el Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, inició el procedimiento 
para determinar posibles responsabilidades administrativas de servidores públicos y, para 
tales efectos, integró el expediente núm. 04/OIC/SC/2020, por lo que se da como promovida 
esta acción. 

6.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
(SHCP); el ejercicio de los recursos asignados al FORTAMUN-DF 2019, los cuales son 
congruentes, respecto a las cifras de los saldos en la cuenta bancaria; los registros contables, 
presupuestales, y las cifras reportadas en la Cuenta Pública del ejercicio fiscal 2019. 

7.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, integró la información financiera en términos de la 
normativa emitida por el Consejo Nacional de Armonización Contable (CONAC) y dispone de 
un Manual de Contabilidad, como lo indica la normativa. 

Destino de los Recursos 

8.  Al municipio de Salina Cruz, Oaxaca, le fueron entregados 61,109.9 miles de pesos del 
FORTAMUN-DF 2019, y durante su administración se generaron intereses al 31 de diciembre 
de 2019 por 31.0 miles de pesos, por lo que el disponible al 31 de diciembre de 2019 fue de 
61,140.9 miles de pesos y de enero a marzo de 2020 no se generaron intereses, por lo que el 
disponible al 31 de marzo de 2020 fue de 61,140.9 miles de pesos. De los recursos al 31 de 
diciembre del 2019, se comprometió el 100.0 % de lo disponible, de los cuales, se devengaron 
y pagaron 61,140.4 miles de pesos que representaron casi el 100.0 % del disponible, y se 
determinó un monto pendiente de pagó por 0.5 miles de pesos, en tanto que al 31 de marzo 
de 2020 se pagó 61,140.9 miles de pesos que representan el 100.0 % del recurso disponible, 
como se muestra a continuación:  
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DESTINO DE LOS RECURSOS DEL FORTAMUN-DF 2019 AL 31 DE MARZO DE 2020  

(miles de pesos) 

Concepto / rubro o 
programa 

Núm. de 
obras o 

Acciones 

Al 31 de diciembre de 2019 Al 31 de marzo de 2020 Recursos 
Reintegrados 
a la TESOFE 

Comprometido Pagado Pagado 
% de lo 

Disponible 

Seguridad Pública 1 36,834.8 36,834.3 36,834.8 60.2  
Alumbrado y/o 
electrificación 

1 17,611.1 17,611.1 17,611.1 28.8 
 

Otros 
requerimientos 

7 6,695.0 6,695.0 6,695.0 11.0 
 

Total disponible  61,140.9 61,140.4 61,140.9 100.0  

 FUENTE:   Auxiliares Contables, Pólizas y su Documentación Comprobatoria y Justificativa, Estados de Cuenta Bancarios 
del Municipio de Salina Cruz, Oaxaca. 

 

9.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no afectó los recursos del FORTAMUN-DF 2019 como 
garantía de cumplimiento de obligaciones de pago de derechos y aprovechamientos por 
concepto de agua y descarga de aguas residuales. 

10.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, comprometió al 31 de diciembre de 2019, la totalidad 
de los recursos disponibles del FORTAMUN-DF 2019. 

11.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, recibió recursos por 61,109.9 miles de pesos del 
FORTAMUN-DF 2019 y generó rendimientos financieros por 31.0 miles de pesos, por lo que, 
el total disponible para el ejercicio fiscal 2019 fue de 61,140.9 miles de pesos; de los cuales, 
se comprobó que al 31 de diciembre de 2019, el municipio de Salina Cruz, Oaxaca, pagó 
61,140.4 miles de pesos que representaron casi el 100.0 % del disponible y se determinaron 
recursos no pagados por 0.5 miles de pesos, en tanto que al 31 de marzo de 2020 pagó 
61,140.9 miles de pesos, que representaron el 100.0 % del disponible, por lo que el ejercicio 
del gasto se apegó a los tiempos estipulados en la normativa. 

Transparencia en el Ejercicio de los Recursos 

12.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, hizo del conocimiento de sus habitantes, el monto 
de los recursos recibidos por el FORTAMUN-DF 2019, las acciones a realizar, el costo de cada 
una, sus metas y beneficiarios; asimismo, informó trimestralmente sobre el avance del 
ejercicio de los recursos y al término del ejercicio sobre los resultados alcanzados; conforme 
a los lineamientos de información pública del CONAC. 

13.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, remitió a la entidad federativa los informes sobre el 
ejercicio, destino y resultados obtenidos en la aplicación de los recursos del FORTAMUN-DF 
2019 y dichos informes fueron publicados en su página de Internet; asimismo, las cifras de la 
información financiera del cuarto trimestre contenida en los informes respecto del ejercicio 
y resultados, coinciden con lo reportado a sus habitantes y a la SHCP. 
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Obra Pública 

14.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no destinó recursos del FORTAMUN-DF 2019 para la 
ejecución de obras públicas o acciones sociales. 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 

15.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, realizó siete adquisiciones con recursos del 
FORTAMUN-DF 2019 mediante procesos de invitación restringida, de acuerdo a la normativa 
aplicable y con base en los montos máximos establecidos; asimismo, están amparadas en un 
contrato debidamente formalizado, se comprobó que los proveedores ganadores no se 
encontraron inhabilitados por resolución de la autoridad competente, ni en los supuestos del 
artículo 69-B, del Código Fiscal de la Federación, y los bienes se entregaron, registraron y 
pagaron de conformidad con lo establecido en el contrato. 

16.  De la verificación física de los bienes adquiridos (vehículos, chalecos, silbatos, radios, así 
como letreros indicativos de vialidad) con recursos del FORTAMUN-DF 2019, se constató que 
estos se encuentran instalados como equipos de seguridad pública del municipio de Salina 
Cruz, Oaxaca; asimismo, que se cuenta con su resguardado e inventario y están en 
condiciones adecuadas de operatividad. 

Obligaciones Financieras y Deuda Pública 

17.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no ejerció recursos del FORTAMUN-DF 2019, para la 
contratación de financiamiento y obligaciones (Deuda Pública). 

Seguridad Pública (Servicios Personales) 

18.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, realizó pagos de sueldos para empleados de 
seguridad pública municipal con recursos del FORTAMUN-DF 2019, de acuerdo al número de 
plazas y categorías establecidos en el tabulador de sueldos, y se comprobó que se cuenta con 
la documentación original justificativa y comprobatoria de los pagos realizados, se dispone de 
la documentación que contiene las firmas que acreditan la recepción del pago, retenciones y 
enteros del personal adscrito a seguridad pública. 

19.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no realizó pagos a personal de seguridad pública con 
recursos del FORTAMUN-DF 2019, durante el periodo que causó baja temporal o definitiva, o 
cuando contaron con permiso o licencia sin goce de sueldo. 

20.  El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, pagó sueldos con recursos del FORTAMUN-DF 2019, 
que excedieron la remuneración establecida en el presupuesto de egresos por 2,791.5 miles 
de pesos; asimismo, se identificaron pagos a personal en puestos no establecidos dentro del 
tabulador autorizado en el presupuesto de egresos del Municipio de Salina Cruz, Oaxaca, por 
744.9 miles de pesos. 
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El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, en el transcurso de la auditoría y con motivo de la 
intervención de la Auditoría Superior de la Federación, proporcionó la aprobación mediante 
cabildo de un nuevo tabulador de sueldos al principio del ejercicio fiscal, documentación que 
acredita la aclaración de los recursos por 3,536.4 miles de pesos con lo que se solventa lo 
observado. 

Buen Gobierno 

Impacto de lo observado por la ASF para buen gobierno: Planificación estratégica y operativa 
y Controles internos. 

Resumen de Resultados, Observaciones y Acciones 

Se determinaron 20 resultados, de los cuales,  en 17 no se detectaron irregularidades y 2 
fueron solventados por la entidad fiscalizada antes de la emisión de este Informe. El restante 
generó:  

1 Recomendación. 

Dictamen  

La Auditoría Superior de la Federación revisó una muestra de 59,428.7 miles de pesos, que 
representó el 97.2 % de los 61,109.9 miles de pesos transferidos al municipio de Salina Cruz, 
Oaxaca, mediante el Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal; la auditoría se practicó sobre la 
información proporcionada por la entidad fiscalizada, de cuya veracidad es responsable. 

Al 31 de diciembre de 2019, el municipio de Salina Cruz, Oaxaca, comprometió el 100 % de 
los recursos disponibles y pagó al 31 de marzo de 2020 la totalidad de los recursos 
comprometidos. 

En el ejercicio de los recursos, el municipio de Salina Cruz, Oaxaca, incurrió en inobservancias 
de la normativa, principalmente de la Ley de Contabilidad Gubernamental, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y Municipios y del Presupuesto de Egresos 
de la Federación; en virtud de que no tiene implementado un adecuado sistema de control 
interno, se realizan pagos en efectivo y no se estableció en tiempo el tabulador de sueldos y 
el catálogo de puestos para el pago del personal de seguridad pública, las observaciones 
determinadas derivaron en la promoción de las acciones correspondientes. 

El municipio de Salina Cruz, Oaxaca, no dispone de un adecuado sistema de control interno 
que le permita identificar y prevenir los riesgos que podrían limitar el cumplimiento de los 
objetivos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, la observancia de su normativa y el manejo 
ordenado, eficiente y transparente de los recursos, lo que incidió en las irregularidades 
determinadas en la auditoría. 
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Asimismo, el municipio de Salina Cruz, Oaxaca, cumplió con sus obligaciones de transparencia 
sobre la gestión del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal, ya que entregó con oportunidad los informes 
trimestrales sobre el ejercicio, destino y resultados de los recursos transferidos e hizo del 
conocimiento de sus habitantes, el monto de los recursos recibidos, las obras y acciones a 
realizar, el costo de cada una, su ubicación, metas y beneficiarios. 

Los objetivos y metas del fondo se cumplieron en lo general, ya que el municipio de Salina 
Cruz, Oaxaca, invirtió los recursos del Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los 
Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal en acciones que se 
destinaron a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de sus 
obligaciones financieras, mantenimiento de infraestructura, y a la atención de las necesidades 
directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitantes. 

En conclusión, el municipio de Salina Cruz, Oaxaca realizó, en general, una gestión eficiente y 
transparente de los recursos de los recursos del Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal. 

 

Servidores públicos que intervinieron en la auditoría:  

Director de Área  Director General 

   

Ing. Felipe Armenta Armenta  Lic. Marciano Cruz Ángeles 

 

Comentarios de la Entidad Fiscalizada 

Es importante señalar que la documentación proporcionada por la entidad fiscalizada para 
aclarar o justificar los resultados y las observaciones presentadas en las reuniones fue 
analizada con el fin de determinar la procedencia de eliminar, rectificar o ratificar los 
resultados y las observaciones preliminares determinados por la Auditoría Superior de la 
Federación y que se presentó a este órgano técnico de fiscalización para efectos de la 
elaboración definitiva del Informe General Ejecutivo del Resultado de la Fiscalización Superior 
de la Cuenta Pública. 

En atención a los hallazgos determinados la entidad fiscalizada remitió los oficios números 
PM/372/2020 del 13 de octubre de 2020, 395/2020 del 20 de octubre de 2020 y pm/445/2020 
del 10 de noviembre de 2020, mediante los cuales se presenta información con el propósito 
de atender lo observado; no obstante, como resultado del análisis efectuado por la Unidad 
Auditora a la información y documentación proporcionada por el ente fiscalizado, se advierte 
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que ésta no reúne las características de suficiencia, competencia y pertinencia que aclaren o 
justifiquen lo observado, por lo cual el resultado número 1, se considera como no atendido. 
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